
SENTENCIA DEL 31 DE MAYO DE 2017, NÚM. 27 

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 18 
de septiembre de 2012. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sarah Sofía Ostreicher Johnson. 

Abogado: Lic. José Altagracia Marrero Novas. 

Recurrido: Consorcio Condominio Naco, Inc. 

Abogada: Licda. Rhina Marcano. 

SALA CIVIL Y COMERCIAL. 

Inadmisible. 

Audiencia pública del 31 de mayo de 2017. 

Preside: Francisco Antonio Jerez Mena. 

 
Dios, Patria y Libertad 

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 

Casación, dicta en audiencia pública la sentencia siguiente:  

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sarah Sofía Ostreicher Johnson, dominicana, mayor de edad, 

soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1829209-3, domiciliada y residente en el 700 

Biltmore Way Apto. 609, CP. 33134, Miami, Florida, Estados Unidos de Norteamérica, contra la sentencia civil núm. 

1268, dictada el 18 de septiembre de 2012, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Rhina Marcano, abogada de la parte recurrida, Consorcio 

Condominio Naco, Inc.; 

Oído el dictamen de la magistrada procuradora general adjunta de la República, el cual termina: “Único: Que en 

el caso de la especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley núm. 3726, de fecha 29 del mes 

de diciembre del año 1953, sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto de 

comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, “Dejamos al Criterio de la Suprema Corte de 

Justicia, la Solución del presente recurso de casación”” (sic); 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia de fecha 28 

de septiembre de 2012, suscrito por el Lic. José Altagracia Marrero Novas, abogado de la parte recurrente, Sarah 

Sofía Ostreicher Johnson, en el cual se invocan los medios de casación que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia de fecha 29 

de octubre de 2012, suscrito por la Licda. Rhina Marcano, abogada de la parte recurrida, Consorcio Condominio 

Naco Inc.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los cuales la 

República Dominicana es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional; la Ley núm. 25, de fecha 15 

de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 156, del 10 de julio de 1997, los artículos 1, 5 y 65 de la Ley núm. 

3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, de 

fecha 19 de diciembre de 2008; 



La CORTE, en audiencia pública del 3 de mayo de 2017, estando presentes los magistrados Francisco Antonio 

Jerez Mena, en funciones de presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Anselmo Alejandro Bello, asistidos del 

secretario; 

Visto el auto dictado el 9 de mayo de 2017, por el magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, en funciones de 

presidente de la Sala civil y comercial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistrada 

Martha Olga García Santamaría, jueza de esta sala, para integrarse a esta en la deliberación y fallo del recurso de 

casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926, del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 

de la Ley núm. 294, de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 

fallo; 

Considerando, que la recurrente propone en su recurso los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 

Violación al derecho fundamental a la defensa, consagrado en la Constitución de la República y los Tratados 

Internacionales; Segundo Medio: Violación a las disposiciones de los artículos 51, 68 y 69 de la Constitución de la 

República, que consagran el derecho fundamental a la propiedad, a la garantía del debido proceso, la tutela 

judicial y el derecho a la defensa”;  

Considerando, que en su memorial de defensa la parte recurrida solicita que se declare inadmisible el presente 

recurso interpuesto contra la sentencia de adjudicación recurrida “la cual no ha sido redactada ni firmada por el 

Juez de dicha Cámara y por tanto no ha sido notificada a las partes, por lo que dicho recurso de casación es 

extemporáneo, absurdo y carente de base legal, en violación al artículo 5 de la ley de Procedimiento de Casación”;  

Considerando, que como el anterior pedimento constituye por su naturaleza un medio de inadmisibilidad 

contra el recurso, procede, por lo tanto su examen en primer término; que si bien es cierto que el artículo 5 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley núm. 491-08, establece que el recurso de casación 

será interpuesto dentro de los treinta (30) días de la notificación de la sentencia, no es menos verdadero que nada 

impide que contra quien corre el plazo de los treinta (30) días precitados, ejerza su recurso antes de comenzar a 

transcurrir dicho plazo, puesto que tal actuación no implica violación ni genera perjuicio alguno a la contraparte; 

que por tal motivo el medio de inadmisión planteado por la parte recurrida carece de fundamento y debe ser 

desestimado;  

Considerando, que, igualmente, previo al estudio de los alegatos formulados en su memorial por la parte 

recurrente, procede que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 

Casación, determine si en la especie se encuentran reunidos los presupuestos de admisibilidad del recurso, cuyo 

control oficioso prevé la ley; 

Considerando, que, en ese sentido, es preciso destacar que el artículo 5 de la Ley 3726 sobre Procedimiento de 

Casación, modificado por la ley núm. 491-08, dispone que: “En las materias civil, comerciales, inmobiliaria, 

contencioso-administrativo y contencioso-tributario, el recurso de casación se interpondrá mediante un memorial 

suscrito por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda, y que deberá ser depositado en la 

Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la notificación 

de la sentencia. El memorial deberá ir acompañado de una copia certificada de la sentencia que se impugna, a 

pena de inadmisibilidad (...)”; 

Considerando, que del estudio del expediente formado con motivo del presente recurso de casación se 

advierte que la recurrente junto al memorial de casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte 

de Justicia, no incluyó, como lo requiere el texto legal arriba indicado, copia certificada de la sentencia impugnada, 

condición indispensable para la admisibilidad del recurso; que en dicho expediente existen copias de varias 

sentencias, ninguna de las cuales se corresponde con la decisión que se afirma es la impugnada; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al no cumplir el recurso de casación de que se 

trata con el mandato de la ley, respecto a los requisitos o presupuestos procesales que debe reunir el recurso para 

su admisibilidad y ante la falta comprobada del depósito de una copia certificada de la sentencia que se recurre 

para la admisión del recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de 

Justicia declare su inadmisibilidad y, como consecuencia de la decisión que adopta esta sala, es inoperante 



ponderar los demás pedimentos formulados por la parte recurrida, de igual manera, resulta innecesario examinar 

los medios de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia 

naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el examen del recurso 

de casación del que ha sido apoderada esta sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por un medio suplido de oficio por la Suprema 

Corte de Justicia, como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del art. 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación, dispone que las costas del proceso pueden ser compensadas. 

Por tales motivos, Primero: Declara, de oficio, inadmisible el recurso de casación interpuesto por Sarah Sofía 

Ostreicher Johnson, contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, el 18 de septiembre de 2012; Segundo: Compensa el pago de las costas del 

procedimiento. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 

Casación, y la sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia 

pública del 31 de mayo de 2017, años 174º de la Independencia y 154º de la Restauración. 

Firmado: Francisco Antonio Jerez Mena, José Alberto Cruceta Almánzar y Martha Olga García Santamaría. 

Cristiana A. Rosario, Secretaria General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, 

que certifico. 

www.poderjudici 


